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1. Memoria 

1.1. Peticionario 

La empresa VODAFONE ONO S.A.U. con CIF A-62.186.556 y domicilio social en Avenida de 
América, 115. 28042 (Madrid) y con domicilio, a efecto de notificaciones en VODAFONE ONO 
S.A.U. Edif. Columbus, Avda. Cardenal Bueno Monreal, s/n, 41013 – SEVILLA.), es adjudicataria de 
diferentes sistemas de Telefonía Móvil, según O.M. del Ministerio de Fomento, siendo objeto del 
presente proyecto la definición a nivel de Proyecto Constructivo de la Instalación de la 
Infraestructura de una Red de Telecomunicaciones propiedad de VODAFONE ONO S.A.U. (en 
adelante Vodafone). 
1.2. Objeto del anexo al proyecto 

El objeto del presente anexo es la definición del trazado de la canalización a construir, para realizar 
un nuevo tendido de fibra óptica, en su paso por el puente que cruza el Río Benagalbón de la Calle 
Bandera y el trazado paralelo a dicho río, incluyendo presupuesto detallado y servicios afectados. 
1.3. Antecedentes 

Con fecha de Agosto de 2018, se presentó solicitud de autorización para la realización de obras, 
con expediente 8351/18, aportándose “Proyecto Constructivo de Infraestructura de 
telecomunicaciones para nueva canalización de fibra óptica en Camino Arroyo de Benagalbón, en 
el término municipal de Rincón de la Victoria (Málaga)”, realizado por D. Juan Pablo García 
Capitán, Ingeniero Técnico Industrial y colegiado nº 5154 del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Málaga,  con número y fecha de visado 9899/2018 y 09/08/2018 
respectivamente. 
1.4. Situación 

El emplazamiento se encuentra situado en: 
Dirección: Camino Arroyo de Benagalbón. 
Municipio: Rincón de la Victoria. 
Provincia: Málaga. 

1.5. Definición del trazado propuesto y justificación de la solución adoptada. 

Para la realización de un nuevo enlace de fibra óptica Vodafone Ono precisa realizar nueva obra 
civil para conectar dos nuevas arquetas que se encontrarán ubicadas cada una a un lado del puente 
que cruza el Camino Arroyo de Benagalbón, a la altura de la C/ Bandera.  
 
Para ello se pretende realizar nueva canalización desde dichas arquetas hasta el tablero del puente 
y realizar el cruce del arroyo Benagalbón mediante un tubo de acero galvanizado de 90mm de 
diámetro, grapeado al mismo, para evitar hacer obra civil por encima y poder dañar la estructura 
del mismo.  
 
Será necesario realizar dos nuevos tramos de canalización, de 5m de longitud cada uno hasta la 
parte inferior de la plataforma del puente. Ambas canalizaciones se unirán mediante la instalación 
de nuevo tubo de acero galvanizado de 90 mm de diámetro y 60 m de longitud. El tubo cruzará el 
arroyo por debajo o el lateral del puente, conectando ambas canalizaciones a construir, tal y como 
viene representado en la documentación gráfica que se adjunta.  
 
El número de arquetas y su ubicación podrían cambiar durante la obra en función de las catas y 
otras incidencias que pudieran ocurrir. 
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El trazado elegido atiende a una solución en la que se han tenido en cuenta la coexistencia de otras 
infraestructuras de compañías de servicios. En este caso:  
 
Tuberías de saneamiento.  
Canalización de telecomunicaciones de Telefónica.  
Canalización de suministro eléctrico.  
Canalización de gas.  
 
Asimismo, durante la construcción se extremarán las medidas para minimizar las posibles molestias 
ocasionadas. 
 
Así mismo, según ITC-BT-07 en el apartado 2.2.2.Proximidades y paralelismos, se establece una 
distancia mínima de 0,20m entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicaciones. El 
trazado de la nueva canalización, replanteado con la propietaria de la canalización existente 
ENDESA en la linde del río, irá en todo momento paralelo a esta existente, retranqueándose 20cm 
hacia el exterior del cauce.  

 
2. Planos 

A continuación se relacionan los planos de acuerdo a las modificaciones propuestas con respecto a 
los proyectados anteriormente y que son objeto del presente Anexo: 
 
1  Situación y emplazamiento 
2 Trazado General 
3 Memoria de ductos. 
4 Detalle canalización existente. INKOLAN. 
5 Detalle constructivo de la zanja. 
6 Detalle arqueta y tapa. 
7 Reportaje fotográfico 
8 Esquema de ruta. 
8 PRL 
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